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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DN LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿rcultad confericla a la Lic. Ros¿l lcela Rodríguez Yefitzcluez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de Méxict¡, en la f¡:acción II, del artículo 26 de )a L,ey Orgirnica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Púrblica cle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la lefa de

Gobierno con los organismos y poderes pírblicos locales y f'ederales; y a lo clis¡rr.resto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fi'acciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Hjecutivo y cle Ia

Adnrinistración Pública de la Cir¡clad de México; por este medio acìjunto el erficio D0SPAHM-00010-ZAZA de
feclra 09 cle enero de 202A, sigrrado por la l,ic. Jessica Itzel Martínez, Torres, l)irectoril General de

Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos cle Movilidacl en la Secretar'ía cle Moviiiclaci de la Ciuclad de

Ir4éxico, ¡nediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo enriticlo por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad y ccrmunicaclo mediante el simiiar MDPPOSA/CSP /24W/2Aß

Sin otro saludo

I
c

Lic. fcssica Itzel rÌlartínez Tolres, Directorâ General tle Soguimiento, Proyectos y Asuntrrs Estratógicos de Movilidad cn la SEIIOVICIIMX.
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LIc. JÉssIèA lTzEL MARTÍNEZ ToRREs.
DTRECTORA GENERAT DE SEGUtMtENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVI LIDAD

SECRETARíA DE MOVILIDAD DE tA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y ASUNTOS
ESTRATËGICOS DE MOVILIDAD.
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$ "2020, año Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 09 de enero de 2020

Oficio No. DGSPAEM-00010-2020

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

APUNTO DEACUERDO

L¡C. LUtS GUSTAVO VELA SÁttctt¡2.
DIRECTOR GENERAL JURfDtCO Y DE ENIÁCE LEGISLAT¡VO
EN LA SECRETARfN OT GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
Calle Femando deAlva lxttlxóchltl 185, Plso 3 cotonla Tránsito, c.P. 06820, Alcaldfa Cuauhtémæ. cludad de Méxlco

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/63U2Ot9, dírigido al Secretario de Movilidad
de la Ciudad de México, a través del cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de Gobierno [a

respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar MDPPOSA/CSP/240U2019,
emítido por el Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad de [a
Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SEMOVUSPPR/DGSVSMUS/1540/2019,

signado por la Directora General de Seguridad Viat y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable,
adscrita a esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, mediante el cualemite respuesta

oportuna y procedente al exhorto formulado por el poder legislativo local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

C.c,c.e,p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza,- Secretario de Movilidad de la Ciudad de México. alajous@semovi,cdmx.gob,mx

En atención definitiva al volante 5356/19

Avenlda Alvaro Obregón 269, Colonla Roma Norte,
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. O67O0,
Ciudad de México,

CIUDAD II{I{OVADORA
Y DE DERECHOS





W"% GOt-llIRi..¡o Dã LA

SECRETARIA DE MOVILIDAD

D IRECCIÓN G EN ERAL DE SEGU RIDAD VIAL Y

SISTEMAS DE i\,IOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE

/ a4f ,r

-,\

CIUDAD DE MEXICO

Ciudad de México, a 09 de diciembre del2019

SEMOVT / SppR / DGSVSMUS / 1s40 I 2}rs

Lrc. JEssrcA rrzEL lulRrí¡¡ez roRREs
Directora GeneraI de Seguimiento, Proyectos y
Asuntos Estratégicos de Movitidad
PRESENTE

Me refiero a su oficio DGSPAEM-00393-2019, notificado a esta Dirección General en fecha 13 de noviembre
deI año en curso por medio del cual hace referencia a un Punto de Acuerdo enviado a esta Secretaría de

Movitidad por parte de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que se requiere [o

sigu iente:

"PUNTO DE ACUERÐO

Úníco. Se exhorta de monera respetuosa ql Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretarío de Movilidad de Io Ciudod

de México, para que l\eve a cobo las acciones necesarios con la finalidad de que los vehículos de transporte
público de pasojeros de Io Cíudad de lvléxíco tengdn libre visibilidod de Io que ocurre ol interior desde los 4

puntos cordinales, íncluido el medallón y se evite la colococión de publicidad exterior o cuolquier objeto o
moteriol que obstoculice Ia visibilidad desde el exterior ol interior de la unidad de transporte públíco."

Por ello, mediante et oficio referido en e[ prímer párrafo del presente oficio, y a efecto de brindar a [a

brevedad posibte respuesta oportuna aI Congreso de [a Ciudad de México, me solicitó [e hiciera [legar [as

consideraciones procedentes por lo que hace a esta Dirección Genera[.

A[ respecto, me permito hacer de su conocirniento que derivado de lo exhortado en e[ Punto de Acuerdo
antes referido y de conformidad con [o establecido en eI artículo 196 del Regtamento lnterior de[ Poder
Ejecutivo y de la Administración Púb1íca de la Ciudad de México, a esta Unidad Administrativa cuenta con Ia

siguiente atribución:

"Artîculo 796.- Corresponde a lo Dirección General de Seguridad Viol y Sisfemcrs de Movilidad Urbana

Sustentoble:

(..)

XXl, Reqular v outorizar lo publicidad en los vehículos de tronsporte p.iblico, prìvado v mercantil, de

pasoieros v de carqa de conformídad a lo Lev de Movílidad v demás dìsposiciones iurídicas v

a d m i n i str atì v a s a pfii c a b Ie s ; "
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Derivado de e[to, esta Dirección a mi cargo le informa [o siguiente

Por [o que respecta a la publicidad en los vehícutos de transporte púbtico, privado y mercantit, de pasajeros y

de carga, esta actívidad se rige según [o dispuesto en [a Ley de Publicidad Exterior, Ley de Movitidad y sus

respectivos reglamentos, todos de [a Ciudad de México, en los cuates se establece [o siguiente:

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DE tA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 4, Lqs seiíoles de trónsito y la instalacían de onuncios en vehículos automotores se regirón por [o Ley

de Tronsporte y Vialidod del Distrito Federol, el Reglomento de Tránsito Metropolitono y los demás

ordenamientos que resulten oplÌcables." t

LEY DE MOVIL¡DAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

"CAPITULO XII

DE LA PIJBLICIDAD E,\' ¿OS VEH|CULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO

(.)

"Artículo 755,- Ld publicidqd que porten los vehículos destínødos ql servicia de transporte público de
pasaìeros v de carao, con v sin itinerørio fiio, deberå cumplir con los linesmientos establecidos en el
reqlqmento de Ia materiq."

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MEXICO

"TíTULo DÉcIMo

DE LA PIIBLICIDAD EN VEHíCULOS DE TRANSPORTE

Artícula 794.- Estâ prohibido en materia de anuncios publicitarios:

(..,)

{.)

lll. Instalar anuncios que invodan las ventaníllos. medallón transporente, el parabrisas y la concho

interíor, ert los dispositivos de iluminación y reflejantes, los marcos de lo ventanería, rosoderas, vueltos de

solpicaderas, defensas, molduros, coras laterales de llantas, rines y vidrios de puertos de ascenso."

1 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, la

entrada en vigor de ésta, abroga la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal.
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En ese tenor, Ios ordenamientos jurídicos apticables en [a materia, ya estabtecen Ia prohibición expresa de

colocar anuncios publicitarios que invadan entre otros elementos deI vehícuto las ventani[[as, medatlón

transparente, e[ parabrisas, vidrios de puertas de ascenso, razón por [a cuaI esta dependencia emite

autorizaciones de cotocación de anuncios publicitarios en vehícutos de transporte de concordancia con

lo establecido en [a normatividad vigente.

Ahora bien, por lo que hace a la "libre vìsibilidad de lo que acurre al interior desde los 4 puntos cardinoles,

Ìncluído el medallón" referido en e[ Punto de Acuerdo que nos ocupa, [e hago de su conocimiento que de

conformidad con [o establecido en e[ "AlllSO POR EL QUE SF EXPTDEN L]S \'{ANUALES TÉCNICOS DE SEG:JRIDAD,

ACCES|BIL|DAD, COIvIOD\DAD Y FABRTCACrcN DE AUIOBUSES NUEVOS CORTO, MED|AN} Y LARGCI, DE PISO ALTO,

ENTRADA BAJA Y MOTOR DE APLICACION DELANTERA Y IRÁ58R,4 PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚEUCO OT

TRANSPORTE DE PASAJEROS FN EL DISTRITO FEDERAL" publicado en [a Gaceta Oficial del entonces Distrito

Federat, ahora Ciudad de México en fecha 14 de octubre de 2014, en sus numerales 5.1.6 Ventaniltas de

Pasajeros, 5.2.3.3. Ventani[[a del Conductor, 7,4.30.1. Visibitidad del conductor y 7.4.30.4. Visibitidad de

Pasajeros, se estabtecen las características técnicas que deben cumplir los vehícutos para prestar e[ servicio

de transporte púbtico, definiendo Ias dimensiones de dichos elernentos y el porcentaje de transmitancia

óptica (cantidad de luz que atraviesa por los vidrios de las ventaniltas) del 50 a[ 60 0/o para permitir [a libre

visibitidad mencionada.

Finatmente, no omito mencionarque la autorídad competente para reatizar [a verificación administrativa en

materia de transporte público, mercantiI y privado de pasajero y de carga es el lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, de conformidad con [o estabtecido en e[ artícuto 14 de la Ley del

lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México, publicada en [a Gaceta Oficiatde [a Ciudad de

México et pasado 12 de junio del año en curso.

Sin más por et momento, reciba un cordiaIsatudo

ATENTAMENTE
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C.c.c.e.p. Mtro.RodrigoDíazGonzález.-subsecretariodePlaneación,PolíticasyRegulación,SEMOVl.-Presente.- rdiazg@cdmx.gob.mx

Guillermo Javier Felipe Ávila Reséndí¿.- Director de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Susteniable, SEI\4OVl.- Presente.
d rsmus.semovi@gmail.com

Arq. Psj. Jennifer Miranda García.- Subdirectora de Normas Técnicas, SEMOVI.- Presente.- normastecnìcas.semovi@gmai[.com
Cabello Galicia - Subdirectora de Nornlatividad, SEMOVI.- Presente.- normatividaddgsms.semovi@gmail.com
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